
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de conformidad con el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

Número de ayuda

SA.51217 (2018/XA)

Estado miembro

España 

Región

ARAGON

Denominación (y/o nombre del beneficiario)

AGRI-Ayudas para compensar los daños producidos en el territorio de Aragón por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 2018.

Base jurídica

Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas sobre los daños en producciones e infraestructuras de las explotaciones agrarias producidos en el territorio de Aragón por los desbordamientos en la
cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 2018
Decreto Ley 2/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas urgentes para reparar los daños causados y las perdidas producidas en el territorio de Aragón por los desbordamientos en la
cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 2018.
Presupuesto

Presupuesto total: EUR 7 (en millones)

Intensidad

100 %

Duración

hasta el 31.12.2018

Objetivo

Ayudas destinadas a indemnizar los daños causados por desastres naturales en el sector agrícola (artículo 30)

Sectores económicos

Agricultura; ganadería; caza y servicios relacionados con las mismas

Nombre y dirección de la autoridad que concede las ayudas

GOBIERNO DE ARAGÓN, DEPARTAMENTO DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
San Pedro Nolasco, 7, 50071 - ZARAGOZA
Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda

http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/GENERICAS/AYUDAS_SUBVENCIONES/AYUDAS_ESTADO/BORRADOR_BBRR_INUNDACIONES_2018.pdf

Información adicional

-


